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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyea, ordenas y ananctoa qne hayan de insértame en 

ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S ee han de mandar al Jefe político 
respectivo, p >r cuy » conducto ae pasarán a los editores de 
los mencionados periódico*. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 320 

DE DIEZ A D O C B Y DB Vk\W A i-BIS 

P K E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 

mea CENTROS OFICIALES DE MADRIO -Llevado adomicilio; 
3 pesetas; t ime-ttre, 9; aemestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUKRA DE MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y no año, 48. 

PARTICULARES. — En esta Capital, l lévalo a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al Bimestre y 48 a l afio, y fuera de ella, 1 5 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al afio. 

Be admiten anscripcionee en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entreaiulo derecha. — Fnera de est-t Capital, 
directamente p<r medio de carta a la Admioistracióa con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procelentes de la Excelentísima 
Diputación-Proviocial , línea o fracción.. 0,50 pésalas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Sa Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
38. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

Infantes cont inúan sia novedad en 
ra importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Angosta Real 
Emilia . 

ton» na m m MILITAR 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr : E n vista de que la Jun-
a Central de Transportes mecánicos 
odados terminó la labor que le fué 
noomendada por las Reales órdenes 
e 29 de Agosto y 25 de Septiembre 
ltimos, redactando el Reglamento de 
plioación del Real deoreto de 4 de J u 
io próximo pasado, a que se refi re el 

tica i o 2.° del mismo, y teniendo en 
uenta que el proyeoto que elevan a la 
probación ha sido hacho por repre-
entan* o A Z todos l o 8 ¿ármatenos ín 

Iaressdos y adoptados por unauimidad 
I texto del mismo, 
S. M . el Rey (q. D . g ) ha tenido a 

ien disponer la aprobación de dichos 
leglarnerits para la aplicación del 
eal deoreto de 4 de Jul io úl t imo y 

publioaoión en la Gaceta para cono 
miento y oumplimiento del mismo, 
ue debe entrar inmediatamente en 
igor. 

Lo qae de Real orden comunioo a 
• E. para 8U conocimiento y efeotos 
nsi„'iientes. Madrid, 11 de O.ciem-
e de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z ' 
íñor Subsecretario del Ministerio de 
¡la Gobernación y Presidente de la 
[Junta Central de Transportes. 

REGLAMENTO 
aplicación del Real decreto de 4 Julio 

de 1924 

C A P I T U L O P R I M E R O ' 
las concesiones y servidos de trans 

portes en vehículos de tracción me 
canica. 

Artículo 1.* Las oonoesiones y ser-
oios en transportes en vehículos de 
»ooión mecánica estarán a oargo da 

Jautas Central y Provinoiales, 

creadas por Real deoreto de 4 de Ju l io 
de 1924, las que se organizarán y des
empeñarán ana funciones de acuer
do con los preoeptos de la citada dis 
pogioi6n y los que fija y determina 
este Reglamento. 

Ar t í cu 'o 2.° a) No podrá haberse 
más que una concesión por oada línea, 
oomprendiendo los trayectos parciales 
de la misma, para transportes de via
jeros, mercanoías o m>xtos, cuando las 
Empresas concesionarias sirvan de un 
medo normal a la conducción de la co 
rrespondenoia pública y demás servi
cios propios de la concesión. S i se so
licitaran nu vas concesiones entre pun
tos de partida y término i iguales a i s 
de otra ya establecida, tendrá ésta el 
derecho de tanteo, como igualmente 
para aquellas que sean prolongación 
de otras en explotación, o tengan con 
ellas un punto de contacto que no sea 
el extremo. 

b) E n el oaso de que habiendo va
rias concesiones de líneas entre loa 
mismos puntes extremos hubieran de 
establecerse otras nuevas de las oom-
prendidae en el inciso anterior, s» dará 
oref-renoia a la concesionaria que 
ofrezca mayorea ventajas en onanr.n » 
U.ifao, uanon o material, y si esto no 
aconteciera, a la que hubiera obtenido 
la oonoesión con fecha mas antigua. Si 
la fecha de la concesión faera igual 
para varias de ellas, y ninguna ofr«. 
ciriñ ¡as ventajas antes indicadas, se 
procederá a un sorteo para otorgar las 
nuevas concesiones. 

c) Si la Junta de Transportes co 
¡ >respondiente estimase necesario el 

establecimiento de otros servicios si 
! ¡ruiendo el mismo itinerario entre pun-
I tos extremos, o entre puntos interme-
' dios de aquél, para servicio normal de 

la oonduooión de viajeros, mercanoías 
y correspondencia pública, podrá dis
ponerlo; pero antea lo pondrá en cono-

, cimiento de los conceai narii I a que 
afeóte, por si alguno de ellos quisiera 

: tomar á su oargo el nuevo s rv io io . E n 
el oaso de ser varios los que aoepten, 
se dará la preferencia al de oonoesión 
más antigua, salvo que hubiera alguno 
de los concesionarios qne ofreciese* 

, ventajas respecto de tarifas, canon o 
materia], que sería el preferido. 

Artíoulo 3.° Se podrán establecer 
servioioa públicos de viajeros y mer 
cencías, independientemente da laa 
oonoesiones de que trata el artíoulo 

I anterior, ouando, a inicio de la Junta 
de Transportes correspondiente se 
haya evidenciado la necesidad de orear 

[ el nuevo servicio, y después de haber 

requerido siu resultado al concesiona
rio o concesionarios de la línea en ex
plotaoión para que refuerce el servioio 
en forma qae satisfaga las neo. sidades 
que la Jauta estime conveniente aten
der. Las Juntas de Transportes podrán 
tomar estos acuerdos por iniciativa 
propia o a petioión de loa particulares 
o entidades interesadas, siguiéndose 
para las concesiones las mismas nor
mas d i artículo anterior, incluso el 
sorteo si hubiera varias proposioiones 
iguales. 

Art ículo 4.° L a intervención de 
las Juntas de Transportes con relaoión 
a los Ayuntar lientos, se entenderá que 
se refiere, única y exclusivamente, a 
los caminos de oarácier veoinal, y no 
a las vías urbanas dentro de los cascos 
de las poblaoiones, en las que ios Mu
nicipios regularán con absoluta auto
nomía cuanto se refiere a transportes. 

Artíoulo 6.° Los vehículos oou mo
tor mecánioo que tengan oarácter par
ticular y se destinen al transporte de 
personas o mercancías, y los automó
viles de servicio públioo matriculados 
eu tal concepto para los servicios ur
banos, oircni«rJ¡n libremente p u i ¡«o 
carreteras y demás oaminos de servicio 
público, sin otros requisitos que los 
impuestos por las disposiciones vigen
tes, o las que en lo sucesivo se dioten 
para esta olas* de servicios. 

Artíoulo 6.* E l dereoho de tanteo, 
consignado en el artículo 18 del Real 
deoreto de 4 de Jul io de 1921, se es 
tablecerá de manera explícita en loa 
pliegos de condicionas económicas que 
sirvan de base a las subasta de acopio, 
extensión y afirmado de las carrete 
ras, ouando el Ministerio de Fomen
to no oonoeptúa que pudiera determi 
nar perjuicio en el servicio público. 
Cuando en las oondiciones económicas 
citadas nada se exprese sobre este ex 
tremo, se entenderá que los concesio
narios de líneas no tienen preferencia 
alguna oon relaoión a otros lioitadores. 

C A P I T U L O I I 

De la Junta Central 

Artíoulo 7.° Las o noesiones y vi
gilancia de l a servicios de transportas 
en veíonlos de traooión meoár.ioa, es
tarán a oargo de la Junta Central de 
Transportes, la cual, además, entende
rá en to os aquellos asuntos qae el 
Real deoreto de 4 de Jn l io de 1924 y 

el presaste Reglamento lo encarga. 
Artíonlo 8* L s Junta Oentrsl de 

Tiansportesjestará constituida por V o -
ca'es natos y electivos. 

Serán Vocales nato 3: Loa Directo
res generales de Comuuieaoiones y 
Obras públioas, e l Jefe del Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones 
del Ejéroito, el Jefe superior de In
dustria, en concepto de Delegado del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria; el Jefe de la Sección de Trans
portes del Ministerio de Haoienda, 
oomo Deléga lo de este Ministerio, y 
el Jefe de Negociado de Conducciones 
de la Direccióu general de Comunica
ciones. 

Serán Vooale9 electivos: el Repre
sentante del Ke-1 Automóvi l Club de 
Espafia, los tres reprentantes de otras 
tantas Sociedades o Empresas españo
las de automóviles, legalmente consti
tuidas, y loa tres representantes de las 
Cámaras oficiales de Industria, A g r i 
cultura y Comercio. 

Será Presidente el Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, quien 
podrá delegar en el Director general 
de Comunicaciones, y Secretario, el 
Jefe de Negociado de Conducciones de 
U T»!r«/»2Íón gesvíssa ue uomuooa-
oiones. 

Art iculo 9.° E l Presidente de ia 
Jnnta Central invitará, con tres meses 
de anticipación a la feoha en que la 
.Tanta haya de renovarse, al Real A u 
tomóvil Club d<> Esp fia y, por media
ción de los Ministerios da quienes de
pendan, a las Cámaras de. Comeroio, 
industria y Agricultura, para que pro 
cedan a la elección de sus represen
tes en la Junta Central para el quin
quenio siguiente. LJ08 Ministerios alu
didos y el Presidente del Real Auto
móvil Club de Espafia comunicarán 
oportunamente a la Presidencia de la 
Junta Central, para los efeotos de la 
toma de posesión, las designaciones 
que hayan resaltado de los r. epectivos 
escrutinios. 

Artíoulo 10. L r s representantes de 
las Cámaras Oficiales de Agricultura, 
Industria y Comercio y del Real A u 
tomóvil Club de Espafia, no obstante 
lo establecido en el artioulo anterior, 
podrán aer nombrados y sustituidos l i 
bremente por estas entidades en cual
quier momento. IJOS de las Empresas 
se p o i r á o sustituir p^r votación de 
sua r e p r e s é n t a l o - , la oual deberá ser 
efectada, conforme e»ete Reglamento 
dispone, a petición de las doa tercerea 
partea, por lo menos, de los qne ten
gan derecho a voto en la eleoción. 

(Continuará) 

* 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr.: Denunciados loa oon
tratos de arrendamiento de los locales 
que ocupan el Parque Móvil de la Po
lioía Gubernativa y Escuadrón del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid, y de 
conformidad oon la autorización con
cedida por el Real deoreto de 15 de 
Noviembre últ imo, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qoe se den por termina
dos los actuales yprescriptos oontratos 
y que se anuncie a cononrso el arren
damiento de un local o edifioio con 
destino a dioho Parque y Escuadrón 
de Seguridad, por el preoio annal de 
30.000 i osetas, debiendo reservarse la 
Adminis t rauón el derecho a elegir el 
que resulte más apropósito para dichos 
servioios, de entre los qne se ofrezcan, 
y que se publique el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, seña
lando el plazo de veinte días para la 
presentación de proposiciones y las si
guientes bases: 

Primera. Se abre nn oonourso en
tre los propietarios para el arriendo 
de un edificio oon destino a alojamien
to del Escuadrón del Cuerpo de Segu
ridad, de e«ta Corte, y Parque Móvil 
de la Polioía gubernativa, que tenga 
capacidad sufioiente para el emplaza 
miento, respectivamente, de despa
chos para ofioinas, sala de armas, ca
ballerizas para 150 plazas, enfermería 
independiente p&ra los caballos, local 
para pajera, granero, guadarnés, abre
vadero, patio o picadero, fragua, he
rradero, taller de guarnicionero, gara
ge para el material móvil, con los ta
lleres y demás necesarios a ambos 
servicios, y que, además, reúna las 
condioiones de solidez, higiene, ampli
tud y deooro apropiados al objeto a 
que se le ha de destinar. 

Segunda. E l plazo para el arrea 
demiento será por tiempo indefinido, 
ínter in por alguna de las partes no se 
denuncie con tres meses de anticipa
ción, salvo el ceso de aquella oferta 
qne, resultando muy favorable al Es 
tado, requiera oondioión espeoial. 

Tercera E l precio máximo d e 
arrendamiento se fija en la cantidad de 
30.000 pesetas annales, que serán sa
tisfechas por mensualidades vencidas, 
con aplioación al oré lito consignado 
»•»•«•«» a a t a a a f n n o i n n A a e n e l n r n t i i n n o B . 
t '~ ~ sr - ' j 

to vigente. 
Cuarta. E l concursante se obliga a 

realizar, por su ouenta, en el edificio 
que ofrezca, las obras indispensables 
ds adaptación a las necesidades ds 
los servicios a que se destina. 

Quinta. A la terminación del oon
trato no tendrá acción ni derecho algu
no el propietario a redamar indemni
zación por las obras a que se refiere la 
base anterior. 

Sexta. En todrs los casos, será de 
cuenta del propietario ejecutar cuan 
tas reparaciones sean recesarías y las 
obras de oonservaoión del inmueble, 
aaí oomo las reclamadas por la higiene 
y las que por la acción dü tiempo y 
uso sean indispensables. 

Séptima. Toda oposioión o resis-
tenoia por parte del propietario a la 
ejecución de las obras a que se refiere 
la anterior base llevará aparejada, en 
cualquier tiempo, la rescisión del oon-
t a t o ain derecho a indemnización al 
gana. 

Octava. Formalizado el expediente 
de cononrso, el Arquitecto de la Direo 
oión General de Seguridad infirmará 
sobre oada ana de las proposioiones 
presentadas dentro del placo. 

Novena. Aprobada la proposioión 

que resolte más ventajosa, se elevará 
el oontrato a escritura públioa, siendo 
los gastos de la misma, el de las copias 
necesarias y el de la ineeioión del 
anunoio, de ouenta del propietario, 
entendiéndose que comenzará a regir 
el oontrato desde el momento en que 
se formalice el aota de entrega del edi
ficio, una vez ejecutadas las obras de 
adaptación. 

De Real orden lo digo a Y . E . para 
sn oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muohos afios. Madrid, 
14 de Enero de 1925.—El Subsecreta
rio enoargado del despacho, Martínez 
Anido.—Rubricado.—Exorno. Sr . D i 
rector General de Seguridad. 

(0.-20) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Ferrocarriles 
A los ef sotos que en ella se ex pre 

san, se inserta en el presente BOLETÍN 
OFIOIAL la siguiente Orden de la D i 
rección general de Obras Públicas, 
anunciando la petición aduoida por 
D. Miguel Otameudi y Maohimbarre 
na, como Director Oerente de la Com
pafiía Metropolitano Alfonso X l í l en 
solioitud de la concesión del ferrocarril 
metropolitano eléctrico subterráneo, 
sin garantía de interés por el Estado, 
desde el Estrecho a Tetuán, término 
de Chamart ín de la Rosa, se fija el 
plazo de un mes, qua deberá contarse 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio, para la admisión de 
otras peticiones que mejoren la de la 
Compañía Metropolitano AlfonsoX[II , 
de conformidad oon lo dispuesto eu el 
artículo 41 del Reglamento para la 
ejecuoión de la ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos de 23 de 
Febrero de 1922. 

Dichas peticiones, acompañadas del 
correspondiente proyeoto, y con todos 
los requisitos exigidos en el expresado 
Reglamento, en el caso de presentarse 
se hará en este Gobierno C i v i l dentro 
del término antes expresado. 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pofialver 

Orden que se cita: 
«Min'Verin de Fomento.—Direooión 

general da Obras Públicas. —Ferrooa 
mies.—Oonoesión y oonstrnooión. 

Vista instancia susorita en veinte de 
Diciembre du mil novecientos veinti 
ouatro por D. M g u e i O'arnendi eo 
nombre d* la Compañía Metropolitano 
Alfonso X I I I , aoompafiando uu pro
yecto para ferrocarril metropolitano 
en Madrid, desde el Estrecho a Te
tuán, término de Chamart ín de la 
lio*a, y solicitando la oonoesión del 
mismo oon arreglo a l a ley do Ferro 
carriles secundarios de veinti trés de 
Febrero de mil noveoientos dooe y a 
su Reglamento; 

V i s t o s los resguardos de la Oaja ge 
neral de Depósitos que a dioha instan
cia acompañan, en garantía de la peti 
oión y so cuantía sufioiente a cubrir el 
uno por oiento del importe a que as
ciende el presupuesto calculado para 
la obra que se proyeota realizar; 

Vista la precitada ley de Ferroca
rriles secundarios en ouyo artíoulo 
veintisiete se considera ocmprendido 
oon esto de que ahora ss trata, 

Esta Direooión general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la peti 
oión en la Gaceta de Madrid y BOLITA* 
OFIOIAL de esta provinoia, fijando el 
plazo de nn mes para la admisión de 
otras que pudieran mejorar la f imanta
da por la Compafiía Metropolitano A l -

i 

fonso X I I I , de acuerdo e n lo precep
tuado en el articulo ouarenta y uno 
del Reglamento dictado para ejecuoión 
de la Ley anteriormente oitada, y a 
reserva de lo que se pueda disponer 
en virtnd de lo preceptuado en el Es
tatuto ferroviario de dooe de Junio de 
mi l noveoieatos veinticuatro. 

L o que comunico a V . E . para sn in
serción en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia y demás efectos.—Dios guar
de a V . E . muchos afios.—Madrid, sie
te de Enero de mil novecientos veinti
oinoo.—El Director General, P . D . , 
J . Luis Mier.—Rubricado. 
Sefior |Gobernador C i v i l de la pro

vincia. 
Es copia: 

E l Ingeniero Jefe, 
A l b a c e t e 

(Núm. 113) ( D . - 4 ) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 1 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de epizootias, se de-
ca ra oficialmente la existencia de glo
sopeda en los términos municipales de 
Carabanohel Al to , Chamartín, Colme
nar Viejo y E l Pardo, en las circuns
tancias que a oontinuaoión se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funoionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer cumplir, 
lo mas exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de la zona ir. feo-
ta, en cuya faja no tendrán acceso ni 
los animales enfermos, ni los sospecho
sos, ai los sanos receptibles a esta 
epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro-
hibioión del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona declarada infecta 
que digan cglosopeda». 

Madrid, a 13 de Enero de 1925. 
V I * . ' i • , . 'i . 
l i l i VJtMJWll IHUWr, 

Ignacio de Pefialver 

tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos y s speohosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y eolooaoiÓD 
de letreros en la zona deolarada infecta 
que digan cglosopeda». 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

OtRCuLAR NÚM. 3 
E n cumplimiento del artíoulo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de Agosto-
de 1917 para la ejecución da la L y de 
epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela, en e l 
té rmino municipal de Villarejo de 
Sal vanes, que fué deolarada oficial
mente con feoha 15 de Ootubre ú l t imo. 

L o que se haoe público para general 
conocimiento. 

Madrid , 14 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

, Ignacio de Pefialver 

CIRCULAR NÚM. 93 

E n cumplimiento del artíoulo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejeouoión de la Ley de 
epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela en el 
término municipal de Las Rosas, que 
fué deolarada oficialmente oon fecha 13 
de Ootubre úl t imo. 

L o que se hace públioo para general 
oonocimiento. 

Madrid , 22 de Dioiembre de 1924, 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 3.367) 

CIRCULAR BÚM. 95 

E n cumplimiento del artíoulo 17 del 
Regla meato definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la L e y de 
epizootia*, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela, en 
el término municipal de C liado Me
diano, que fué deolarada oficialmente 
con fecha 25 d * Septiembre ú l t imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 22 de Diciembre de 1924, 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 8.369) 

TTTXTrn A U r r i T r n T n A T 

DEL 

CIRCULAR NÚM. 2 
TT1— . «~ —.K —. '. « - 4- ~ — * ~ 
Ull U U l U | J U J l l l O U t U V»0 • XJ M l O p U D O U U c Ll 

el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 19 i 7 para la 
ejeouoión de la Ley de epizootias, s« 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en los términos municipales 
de Guadarrama, Getafe, Madrid y 
Pozuelo de Alarcón, en las cirouns 
tanoias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer oumplir, 
lo más exactamente posible, las disno 
sioiones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mi smas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dichos tér
minos. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de la zona in 
fecta, de 100 metros, en enya faja no 
tendrán aooeso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác 

C E N S O E L E C T O R A L 
DB 

m *~\ T% va TTI a* a n w t e a 

x un , rv j^u«uVDr UJN A 

Don Luis Vallejo Quero, Juez de pri
mera instanoia e instrucción de este 
partido y Presidente de la Junt» 
Munioipal del Censo electoral d» 
Torrelaguua, 

Hago sab*r: Qae en el día de hoy 
queda expuesta al público en el sitio 
de costumbre, y durante el plazo di 
quinoe días, la lista de las Corporacio
nes o Asooiaciones oon derecho a votff 
corporativo; así oomo que la Junta de 
mi Presidencia admitirá las redan» ' 
oiones que sobre inclusiones, exclusio
nes y modificaciones qne afreten al de
recho de las Corporaciones, se forma 
len durante el período de un mes, con 
lados desde la inserción del preseuf 
en el B O L R T I N O F I C I A L de la provincia 

T o r r e l a g u n a , 29 de Diciembr 
de 1924. 

E l Seoretario, 
(F í rmalo) 

E l Jues Presidente, 
L u i s V a l l e j o Q u e r o 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DI L O 

OONTENCIOSO - ADIIINI STRATlVO 

Para oonocimiento de los qae tengan 
interés direoto en el n 'grc io y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión, 
se anunoia qne por el Procarador don 
Eduardo Morales, en nombre del E x 
calentísimo A y a uta mienta de esta Cor 
te, se ha interpuesto un recureo con 
tencioso aobre revooaoióa de aouerdo 
del Gobernador C i v i l , de 7 de Jul io 
de 1924, revocatorio del de 21 de Sep 
tiembre de 1922 del Ayuntamiento, 
qne denegó lioencia para la conatrno 
ción de un nuevo patio, destinado a 
enterramientos, lindante oon el Ce
menterio de la Sacramental de San 
J ueto. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . D . 
A b e l Aparioi 

(Núm. 41) (O.—13) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo eu el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis 
traoión, se anuncia que por el Procu
rador D . Eduardo Morales, en nombre 
y representaoión del Excelent ís imo 
Ayuntamiento de esta Corte, se ha in
terpuesto nn recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Gobernador 
C i v i l da esta provinoia, fecha 20 de 
Febrero de 1923, por el que se estimó 
el recurso de alzada interpuesto por 
dofia Carmen de Castro Fernández, 
Directora del Grupo E-colar tConde 
de Pefialver», oontra el municipal de 
17 de Noviembre de 19 ¿2, qne dispuso 
que el reparto de la cantidad oonsig 
nada en el Presupuesto vigente en 
aquella sazón (1922 a 1923) para gra
tificación, ae hiciera por partes iguales 
entre Directores y Directoras de es
cuelas graduadas, excepto el del Cen
tro de Aguirre. 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1921. 
E l Oficial de Sala, 

P . D . 
A b e l Apar io i 

(Núm. 42) (O.—14) 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés direoto en t i negocia y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión, 
ae anuncia que por el Procurador don 
E J "a»rlc Mumioí, • n minore dei t*Jx 
oelentísimo Ayuntamiento de esta Cor 
te, se ha interpuesto un reourso con
tenoioso sobre revocación de acuerdo 
del Gobernador C i v i l de 27 de Enero 
ds 1923, quá dispuso la suspensión de 
la exacción del arbitrio de Pompas 
Fúnebres exigida a la Sociedad «La 
Esperanza». 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
A b e l Aparioi 

(Núm. 43) ( 0 . - 1 6 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis 
trsoión, se anuncia que por D . Enr i 
que Ortega Ballesteros, se ha inter
puesto un reourso contencioso sobre 
revooaoión de acuerdo del Ayunta
miento de esta Oorte, de 24 de No 
viembre de 1924, sobre nombramien 
to del recurrente an el oargo de A y u 
dante de Vías Públicas Munioipalea 
del Ayuntamiento citado. 

Madrid, 8 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

Francisoo Cadenas 
(Núm. 48) 

Para oonocimiento de los que tengas 
interés direoto en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia que por el Procurador sefior 
Vioedo, en representaoión de la Sooie 
dad Anónima de Seguros « r .a Mun
dial», se ha interpuesto un recurso 
contenoioso sobre revocación del acuer 
do de la Delegación de Hacienda de 
eata provincia, fecha 10 de A b r i l últi
mo, que desestima la reclamación del 
recurrente oontra la liquidaoión por 
utilidades, aobre primas de cootrase-
guros reoaudadaa en el te roer trimes
tre de 1919. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Abel Aparici 

(Núm. 44) (O.—16) 

Para oonooimiento de loa qne ten
gan interéa direoto en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la adminis
tración, ee anunoia qus por el Pro
curador D Eduardo Morales, en nom 
bra del Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte, se ha interpuesto un re
curso oontencioao aobre revooaoión de 
acuerdo del Gobernador C i v i l de 4 de 
Octubre de 1923, dictado en reourso 
formulado por D . Aarelio V i l l a , c mo 
Presidente de la Sociedad Huevera de 
Madrid, que dejó sin efecto el arbitrio 
sobre Iooación do ciertos artíoulos. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Abe l Apar ic i 

(Núm. 45) (0 . -17 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Galán Rojo o Bajo (Carmen), domi

ciliada úl t imamente en la calle de Ciu
dad Rodrigo, número 9, segundo, do
mioilio de D . Rogelio Ruada, compa
recerá el día 18 del actual, a las once 
de su mañana, ante la Seooión prime 
ra de esta Audienoia provincial para 
asistir al juicio oral de oausa oontra 
Fél ix Bermejo González en oausa por 
amenazas, instruida por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez. 

Madrid, 1.° de Dioiembre de 1924. 
J o a é Alvarez 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

(B.—1.997) 

A S T O R G A 
Peral Rodríguez (Antonio), hijo de 

Jerónimo y Cristina, natural de Ta-
razona de la Mancha, provinoia de 
Albacete, de estado casado, profesión 
f rroviario, de oincuenta y dos afios, 
penado ea oausa por hurto, domicilia
do úl t imamente en Madrid, calle de 
los Mancebos, número 3, compareoerá, 
en térmico de diez días, ante el Juz
gado de instruooión de Astorga, a 
constituirse eu prisión para extinguir 
la pena impuesta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Astorga, 25 de Diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

P S. 
Manuel Martínez 

(Firmado) 
(Núm. 3.*17) (B.—1.994) 

C A R T A G E N A 
Laudi Mexli (Miguel), natural de 

Florencia, de estado casado, profesión 
Ingeniero, de oincuenta y cuatro afios, 
domiciliado úl t imamente en Cartage
na, oomparecerá, en término de oinco 
días, ante este Juzgado de instruooióo, 

a declarar como perjudicado en el su 
mario que en el mismo ae sigue oon el 
numero 170 del oorriente afio por el 
delito de hurto, contra Elíaa Fernán
dez Mateos; bajo apercibimiento que, 
si DO lo verifica, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Cartagena, a 20 de Diciem
bre de 1924. s 

E l Seoretario, 
P . H. 

A n g e l C a n a l e s 
(Firmado) 

(Núm. 3 435) (B.—1.985) 

C H I N C H O N 
Val le Postigo (Aurelio), hijo de Ma

cario y Florencia, domioiliado úl t ima
mente en Teman de las Victoria», 
oalle de San Miguel, número 10, com
pareoerá, en término de ocho días, an
te el Juzgado de instrucción de Chin
chón, para ser r-conocido por dos 
Módicos, en causa por lesiones del 
mismo, instruida por dicho Juzgado. 

Chinchón, 29 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Juan Eaoanellas 
E l Juez de instrucción interino, 

Jaan R o l r í g u e s 
(Núm. 3.433) (B.—1.991) 

— / 

Bah*monde García (Gustavo), do
mioiliado últ imamente en Madrid, oa
lle de la Palma, número 42, compare
oerá, en término de eoho días, ante el 
Juzgado de instrucoión de Chinchón, 
para ser reconocido por dos Medióos, 
en oausa por lesio es del mismo, ins
truida por dioho Juzgado. 

Chinchón, 29 de Dioiembre oe 1924. 
E l Secretario, 

Juan Escanellas 
E l Jues de instrucoión interino, 

Juan Rodríguez 

(B.—1.992) 

T A L A V E R A D E L A . R E I N A 
Don Francisco Palanco Romero, Juez 

aooidental de instruooión del partido 
de Talavera de la Reina. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado de instrucción se tra
mita sumario oon el número 74 do 1924 
por el delito de incendio ocurrido en la 
ñocha del 7 de Jul io últ imo en ei va 
gón J . 1.367, qne formaba parte del 
t r a u u ú u i ' T o 2, hecho ocurrido en la 
estación férrea de Ilián de Vaoas, de la 
línea férrea de Madrid, Cacares, Por 
Migal y del Oeste de Espafia, cuyo 
vagón transportaba una exp dioión de 
correspondencia oertificada para Amé 
rica del Sur, consistente en impresos, 
en cuyo sumario se ha diotado provi
denoia acordando ofrecer las acoiones 
del prooedimiento que so determinan 
en el artíoulo 109 de la ley de Enjui 
oiamiento Criminal a los interesados 
qne s•> crean perjudicados oon motivo 
del incendio n f eri lo. 

Dado en Talavera de la Reina, a 27 
de Diciembre de 1924. 

E l Secretarlo, 
José S. Izquierdo 

Franoisco Palanco 
(Núm. 3 432) (B.—1.993) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providenoia diotada por 

ol sefi<>r Juez munioipal del distrito del 
Centro de esta Corte, en juicio verbal 
seguido a instancia de D. Alvaro 
Aguado Muñoz, oomo apoderado de 
D . Joaquín Marafiés Franoo, oontra 
loa esposos D. Franoisco Monte jo y 
dofia Santa Carmena, aobre desahuoio, 

se asean a la venta, en pública subasta, 
dos armarios rt peros y un lavabo, qua 
han sido tasados en la oantidad de 
doacientaa cincuenta pe-tetas, y ae 
hallan depositados en poder de don 
Franoisoo Montejo, calle Santísima 
Trinidad, número oinco, habiéndose 
sefialado para qne tenga lug*r el aoto 
del remate el día veintiocho del aotual, 
a laa diea horas, eu la Sala audiencia 
de esto Juagado, sita en la callo de 
Santa Catalina, número ano, piso pri
mero, y se advierte a quienes deseen 
tomar parte en la subasta: que para 
ello es requisito indispensable deposi
tar, previamente, el diea por ciento de 
la tasación, en la Caja de Depósitos o 
en la mesa del Juzgado, y que uo ae 
admitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras partea del avalúo. 

Y para su publioaoión en el BOLKTIN 
OricráL de esta provincia, expido el 
presente, visado por S. S. y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, a 
quince de Enero de mi l novecientos 
veinticinco. 

E i Secretario, 
J . Ballester 

V.° B.° 
(Firmado) 

( A . - 5 9 ) 

I N C L U S A 

E n el expediente de juicio verbal 
seguido por D. Antonio Bendicho, apo
derado de la Sociedad Mutua General 
de Seguros de Barcelona, contra don 
Agust ín Sánchea Jabardo, cuyo domi
cilio se desconoce, sobre pago de ocho
cientas veintinueve pesetas sesenta y 
cinco céntimos, intereses legales, pri
ma de loa trimestres vencidos desde 
primero de Jul io de mi l novecientos 
veintitrés a treinta de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro, se ha 
aoordado citar a dicho D . Agust ín para 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito Estudios, tres, prinoipal, el día 
treinta y uno del actual, a las onoe y 
treinta, con lo« medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimien
to que, de no concurrir, le parará en 
eu rebeldía el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, ocho de Enero de m i l no
vecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 

E l Juez munioipal, 
(Firmado) 

(A.—58) 

B A N C O H I S P A N O - A M E R I C A N O 

Habiéndose extraviado los reaguar
dos transmisibles números 5.281,5.282, 
5.2S3 y5 .28 i , ?XDedidoB oon fech» 20 de 
Diciembre de 1907, a favor de la Socie
dad de Utensilios y Productos Esmalta
dos, por pesetas nominales 249.000, 
248.000, 247 500 y 248.500, que oorres 
penden, respectivamente, a los depósi
tos constituidos en este Banco de 498, 
496, 495y 497; obligaciones de la men-
cionadaSooiedad,números 1 al323 325, 
al 459 461, al G44 646, al 906-908. al 
990 9^2, a l 1.010 1.012, ad 1.135 1.137, 
al 1.316-1.318, al 1.355 1.367, al I.H61-
1.363, al l 609-1.611, al 1 677-1.679-
1.727-1.729 al 1.869 y 1.871 al 2 000, 
ae anunoia, por primera vez, en cum
plimiento y a loa efeotos de lo que dis
pone el srtíoulo 71 de nuestros Esta
tutos. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E l Secretario general, 

Ramón A . Valdés 
( D . - 4 ) 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a C o m i s i ó n Municipal Permanente' 
en sesión de 18 de Dioiembre úl t imo, 
ha aoordado que se anuncie oonourso 

Súblioo para contratar la adquisición 
e impermeables y botas para el per* 

sonal obrero del Servioio de Limpie 
zas, con sujeoión a los siguientes plie
gos de condioiones: 

Facultativas 
1. a Es objeto del concurso la ad

quisición de 1.200 impe rmeab l e s 
y 1.200 pares de botas oon destino al 
personal obrero del Servicio de L i m 
piezas. 

2. a Los Impermeables serán de t-la 
lienzo, perfectamente embreados. Los 
Habrá de tres tallas, suficientemente 
holgadas, y el largo será proporcional 
a la talla. 

3. a Las botas de piel de ternera o 
piel de hierro, de media calla, suela 
doble cosida, oon enfranques olavados, 
de constiuooión eóiida y a la medida 
del personal. 

4. a Los concursantes presentarán 
modelos de diohas prendas a examen 
de la Comisión que el Excelentísimo 
Ayuntamiento designará para el estu 
dio de las preposiciones Los modelos 
que se acepten quedarán en Depósito 
en la Dirección del Servicio para su 
comparación con las prendas que el 
adjudicatario entregará en su día. 

5. a E l ooste no podrá exceder de 
45 pesetas el par de de botas y 35 pe 
setas por impermeable. 

6. a E l adjudicatario se obliga a en
tregar el total de las prendas en un 
plazo que no exoederá de sesenta días 
laborables, oontados a partir de la fe
oha de i a adjudicación. Se podrán ha 
oer entregas parciales no inferiores al 
tercio del total del suministro. 

7. a Sa admitirán proposioiones se
paradas para cada oíase de prendas. 

8. a E l adjudicatario se obliga a 
confeccionar a la medida el número 
de gabardinas impermeabilizadas que 
sea neoesario, de buena calidad y del 
color qua se le indicará, a un preoio 
que no exoederá de 125 pesetas una, y 
los pares de botas de igual contrac
ción, calidad y preoio a la* anterior
mente mencionadas para el personal 
de Jefes de zona, distrito, sección, eto. 

9 a E l plazo para la presentac ó i 
de proposiciones será de veinte días, a 
partir desde el siguiente al de la feoha 
del anuncio de este concurso en el Bo 
LBTIN OFICIAL. 

10. Los que deseen tomar parte en 
este concurso coust i tuiráa en la C a j a 
general de Depósitos uua fianza del 
5 por 100 del total de la oonstrucoión, 
la que será aumentada al 10 por ¡00 
por el que resulte adjudicatario. 

11. Serán oondiciones recomenda
bles para la adjudioaoión, el menor 
preoio a igual calillad y confección, 
asi oomo el menor plazo i e entrega. 

12. Entregados los impermeables 
y las botas, se prooederá a su reoep
oión, extendiéndose el acta correspon
diente. E n este aoto la Comisión podrá 
deshaoer hasta tres pares de botas y 
dos impermeables para oeroiorarse de 
la oalidad de los materiales y de su 
confecoión. 

18. E l pago se efeotusrá pasados 
quinoe días de la recepción total del 
suministro y previa certifioacióa de la 
Jefatura del servicio. 

14 S i en el plazo qne determina la 
condre óa 6 " no fuesen entregadas as 
prendas, la Alcaldía Presidencia podrá 
imponer al rematante una multa de 
50 pesetas por cada día de exceso, y si 

el retraso llegase a veinte días, rescin
dir el contrato con pérdida de la 
fiama. 

Madrid, 30 de Octubre de 1924 — E l 
Ingeniero Jefe del servicio, Rogelio 
Sol . 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a E l plazo del oonourso se abre 

por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y oon tarso 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia. 

2. a Las proposiciones extendidas 
en papel de la clase 8.a, eu pliegos ce
rrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal, la cantidad de 4.800 pesetas, 
en conoepto de depósito provisional, 
reintegrado oon los sellos municipales 
espeoiales de subastas, a razón de 10 
pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, se presentarán durante los días 
hábiles que oomprende el plazo del 
concurso, de diez de l a mañana a dos 
de la tarde, en el Negociado de Subas
tas de la Secretarla del Excelentísimo 
Ayuntamiento, en la forma que deter 
mina el artículo 16 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1921 para la c .utrata
ción de obras y servicios municipales. 

3. a Los pliegos de o ndioiones fa
cultativas y demás anteceotes estarán 
de manifiesto, durante los mismos días 
y horas antes expresados, en dicho 
Negociado de Subastas. 

4. a E l precio de este ooncurso es el 
señalado en la condición 5.a de las fa
cultativas. 

5. a E l rematante del concurso cons
tituirá en la Cija general de Depósi
tos, en conoepto de fianza definitiva, la 
oantidad de y bOO pesetas, podiendo 
hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina ei 
artículo 10 del oitado Reglamento de 
2 de Jul io , computándose éstos en la 
forma que se establece en el ar t íoulo 11 
del mismo, fianza que le aera devuelta 
una vez cumplido sa compromiso, pre 
Vías las debidas justificaciones acerca 
del particular. 

6. * E l hecho de presentar una pro
posición a este concurso, constituye al 
lioitador en la obligaoión de cumplir 
el oontrato si le fuere definitivamente 
adjudicólo. 

7. a E l adjud ;catario no podrá pe
dir aumento o dismir ación del nrenin 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la oausa que> alegue, porque 
éste t endrá lugar a rieago y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o ce 
s ión de los dereohos que nazcan del 
remate. 

8. a E l adjudicatario, para todos los 
inoidentes a que pudiera ar lagar este 
oomu'so, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expresamente ee somete 
a los Tribunales d» esta Corte. 

9. a E l adjudiuatario queda obli
gado a satisfacer los gastos que origine 
ei cononrso, ahí como el importe de la 
inserción de todos loa documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales d • Madrid, Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y diarias no 
oficia es, presentando a* efecto eloorree-
pondiente resguario de haber hecha 
efeotivo el mencionado importe. Tam 
bien serán dn su cuenta aquellos a que 
dé lugar la formalizacióu del oontrato, 
el pago de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cua quier contribu
ción n impuesto estab ecido o qae &n 
establezca, a ouyo fin adquiere el com
promiso de presentar el correspon
diente docum nto en las ofioinas l i 
qu ̂ dadoras, dentro de los plazos le
gales. 

10 E l heoho de no prestar la fian 
aa definitiva o negativa a llenar las 
oondioiones preoisas para formalizar el 
oontrato, dentro del plaao de diez días, 
será motivo sufioiente para resoindirlo 
a perjuioio del mismo rematante, con 
los efeotos del rr t ículo 21 del Regla
mento menoionado. 

11. Todo licitador que concurra en 
representación de-otro o de oualquier 
Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego ce r rado que presente, además de 
la proposición, copia de la escritora 
de mandato o documento que justifi
que de modo legal la personalidad del 
lioitador como tal representante, cuyo 
documento será previamente bastan-
teado a su costa por cualquiera de los 
sefiores Letrados Consistoriales. 

12. Terminado el plazo del con 
curso se prooederá por la Comisión que 
al efeoto se designe a examinar las pro 
pos ic iones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excelentí 
c imo Ayuntamiento la que estime más 
ventajes*, o desecharlas todas, sin de
reoho a reolamaoión alguna por parte 
de los oonoursantes. 

13. Dichas proposioiones s e r á n 
abiertas al dia siguiente de terminado 
el plazo del cononrso, a las dooe, en la 
forma que determina el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de Julio ú l t imo. 

14. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observanoia d<a la ley 
de Protección a la Industria Nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y Reglamen 
to para su ejeouoión. 

Madrid, 2 de Diciembre ríe 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
Diligencia.—Por la presante se haoe 

oonstar qae, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 d i Reglamen 
to de 2 de Jul io de 1924, ha sido anun
ciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que oontra el mismo 
se haya formulado reclamacióu al 
guna. 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Oficial encargado del Negociado, 

Francisco Díaz V i l l a r 
V . °B . ° 

E l Secretario, 
F . Ruano 

L o que se anunoia al públioo para su 
oonocimiento. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Rnano 
(E.—26) 

D i r e c t o General de b p i M 
Sección Orden Público.—Espectáculo» 

Por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, en el expeliente ins
truido a virtud de reourso de alzada 
interpuesto por dofia Josefa Suárez de 
la Carrera, vecina de las Rozas, de 
esta provinoia, oontra providenoia de 
esta- Direooión general, imponiéndola 
una multa de 250 pesetas, por t-anen 
cia de una máquina Tragaperras, se 
conceden veinte días de aulienoia, a 
contar desde el siguiente al de la pu 
blioación de esta en el BOLBTIN O F I 

C I A L de esta provincia, para que los 
interesados puedan alegar y presentar 
ouantas justificaciones oonsideren pro
cedentes a su derecho. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el vigente Reglamento de 
prooedimiento administrativo de 22 de 
A b r i l de 1890, se haré públioo por me
dio da este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D. 
E l Subdireotor, 

(Firmado) 

Secretaria.—Establecimientos 
Por Real orden, feoha 31 del mea 

próximo paaado, el excelentísimo se
fior Subsecretario del Ministerio de l a 
Gobernación y en oumplimiento de lo 
que determina el artículo 25 del Re
glamento de Prooedimiento Adminis
trativo de 22 de A b r i l de 1890, dieta-
do para la ejeouoión i¡e l a ley de 19 de 
Octubre de 1889 y en virtud del expe
diente que s» inooa por recurso de al
zada interpuesto por D . Mauricio R i 
vera, oontra providenoia de mi Autori
dad, por la que, se le inpaso la multa 
de 250 pesetas, por tener públioo ha
ciendo consumo después de la hora 
prevenida, en su establecimiento de 
bebidas, sito en la oalle de Calón, n ú 
mero 15, se conceden veinte días de 
audiencia, a contar desde el siguiente 
al en que se pub'iqae ésta en el BOLE 

T I V O F I C I A L de la proviuoia, para que 
el interesado presente y alegue ouan
tas justificaciones considere proceden
tes a su dereoho. 

Madrid, 6 de Enero de 1925. 
E l Director General, 

P . D . 
E l Subdireotor, 

(Firmado) 

Por Real orden, feoha 31 del mes 
próximo pasado, del excalei tísimo se
fior Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación y en cumplimieuto de lo 
que determina e ar t ículo 25 del Re
glamento de Prooedimiento Adminis
trativo de 22 de A b r i l de 1890, diota
do para la ejeouoión de la ley de 19 de 
Ootubre de 1839 y en virtud del expe
diente que se inooa por recurso de al
zada interpuesto por D . Franoisco Mo
rales Gomes, oontra providenoia de 
mi Autoridad, por la que se le impuso 
la multa de 500 pesetas, por tener pú
blioo haciendo oonsurao después de la 
hora prevenida, en su establecimiento 
de bebidas, sito en la oalle de Aloalá, 
número 9, se conceden veinte días de 
audiencia a contar desde el siguiente 
al en se publique éste en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para que el 
interesado presente y alegue cuantas 
justificaciones oonsi lere procedentes a 
su derecho. 

Madrid, 6 de Enero de 1925. 
E l Direotor General, 

P . D . 
E l Subsecretario, 

(Firmado) 

Instituto Agrícola ¿8 Alien:o XII 
Sección de Explotación 

Se venden, en raíhlioa snVi««ts, cinco 
lotes de ganado vacuno, mular y ca
ballar, de desecho, terteneoiente a 
dioho E ' t a b l cimiento, el día 27 del 
conie 't<< mes, a la» dees en punto de 
su mañana . 

Las proposiciones se admit i rán <n 
las oficinas de dioha Sección, todos los 
días*no feriados, de diez a dooe de l a 
mañ«na, hasta el día 26. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el tablón de anunoios 
de las oitadas ofioinas. 

L a Monoloa (Madrid), 13 de Enero 
de 1925. 

E l Director-Jefe, 
I. V . Clarió 

(E . - 29 ) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clarel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P H O V I N O I A k 

Fuemearral, U.—TtUft+e J- 798 

< 


